
 

 

SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P.,  

 

 

CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XIII DEL 

ARTÍCULO 84 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, REFERENTE A: LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LAS 

MINUTAS, ACUERDOS Y ACTAS DE LAS REUNIONES OFICIALES DE SUS ÓRGANOS 

COLEGIADOS, SALVO QUE, POR DISPOSICIÓN EXPRESA DE LA LEY, SE DETERMINE QUE 

DEBAN DE REALIZARSE CON CARÁCTER RESERVADO; SE INFORMA QUE NO SE SOLICITÓ 

AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE ESTE SUJETO OBLIGADO, LA CLASIFICACIÓN DE 

INFORMACIÓN COMO RESERVADA DE NINGÚN TEMA Y/O DOCUMENTO  TRATADO EN EL 

ÓRGANO COLEGIADO QUE SE REPORTA; EN RAZÓN DE QUE NO SE ENCUENTRA ANTE 

NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, POR LO TANTO NO SE GENERA INFORMACIÓN EN EL MES QUE SE REPORTA. 

FINALMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN LOS ARTICULO 18 Y 19 DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ EN CORRELACIÓN CON EL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN XIII DE LA CITADA LEY , 

SE INFORMA QUE LOS CAMPOS QUE COMPRENDEN ESAS DISPOSICIONES FUERON 

LLENADOS CON LA FINALIDAD DE RESPETAR EL FORMATO DE LAS CELDAS DE ACUERDO 

CON EL LINEAMIENTO VIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS ESTATALES PARA LA 

DIFUSIÓN, DISPOSICIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

COMUNES Y ESPECIFICAS. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 


